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ALCALDÍA LOCALIDAD No.1 
"CULTURAL TAYRONA SAN PEDRO ALEJANDRINO" 
 
DECRETO LOCAL No. 001 
(FEBRERO 10 DE 2023) 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA Y SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS DE INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO LO-
CAL "TAYRONA SAN PEDRO ALEJANDRINO" PARA LA VIGENCIA 2023" 
 
LA ALCALDESA DE LA LOCALIDAD 1 CULTURAL TAYRONA SAN PEDRO 
ALEJANDRINO, 
 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las 
que le confiere el artículo 348 de la Constitución Política, la Ley 1617 
de 2013, el Decreto Nacional 2388 de 2015, el Decreto Nacional 115 
de 1996, el Acuerdo Distrital 009 de 2015, el Decreto Distrital 312 de 
2016, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 74 de la Ley 1617 de 2013 establece que: 
 
"Artículo 74. De la presentación del proyecto de presupuesto. El al-
calde local presentará a la Junta Administradora Local, dentro de los 
tres (3) primeros días del inicio de las sesiones ordinarias, el proyecto 
de presupuesto para su estudio y aprobación. 
 
Parágrafo. El alcalde local presentará el mensaje presupuestal y un 
anexo informativo con el detalle de la composición del presupuesto 
hasta el nivel de proyectos, para facilitar el estudio y aprobación del 
proyecto de presupuesto." 
 
el artículo 2.6.6.2.9. del Decreto Nacional 1068 de 2015, que fue adi-
cionado por el Decreto Nacional 2388 de 2015, establece en el capí-
tulo II del presente decreto que: 
 
"ARTÍCULO 2.6.6.2.9. Aprobación del presupuesto ingresos y gastos 
de los Fondos de Desarrollo Local. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 74 de la Ley 1617 de 2013, el Alcalde Local presentará 
el presupuesto de ingresos y gastos de la localidad para aprobación 
de la Junta Administradora Local dentro (3) del inicio del período de 
sesiones ordinarias de enero de cada vigencia. 
 
La Junta Administradora Local deberá darle trámite, y aprobación a 
más tardar el último de sesiones de período. En caso de tener obser-
vaciones al proyecto, formulará al respectivo Alcalde Local, quien de-
berá en un término no superior a tres (3) días hábiles. De no haber 
aprobación del presupuesto   por parte de la Junta Administradora   
Local dentro de este periodo de sesiones, el Alcalde lo   expedirá   
mediante    Decreto   Local."   (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
la Alcaldesa de La Localidad Uno "Cultural Tayrona San Pedro Alejan-
drino", presentó el día 4 de enero del año 2023, ante la honorable 
Junta Administradora Local (JAL) de la Localidad 1 "Cultural Tayrona 
San Pedro Alejandrino", el proyecto de Acuerdo Local 001 de 2023, 
POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E 
INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL TAYRONA SAN PE-
DRO ALEJANDRINO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIÓNES, el cual estaba apoyado con acta del CODFIS 
del 3 de enero del 2023, en el cual se delimitaba cada rubro o valores 
como serian distribuidos, lo anterior para su estudio y aprobación. 
 
La Junta Administradora de la Localidad Uno "Cultural Tayrona San 
pedro alejandrino", mediante comunicación del 18 de enero del pre-
sente año, a través de la Comisión Segunda de Presupuesto, solicitó a 

la Alcaldía de la Localidad Uno "Cultural Tayrona San pedro Alejan-
drino" modificar el proyecto de Acuerdo Local 001 de 2023, por 
cuanto solicitan una modificación al proyecto de acuerdo local 001 del 
2023 sin un soporte legal que justifique dicha solicitud de modifica-
ción. 
 
Es así como la Alcaldía de la Localidad Uno "Cultural Tayrona San Pe-
dro Alejandrino" respondió la solicitud de la Comisión Segunda de 
Presupuesto de la Junta Administradora Local el día 20 de enero del 
año en comento, en la que se les informó las razones por las cuales 
no consideraba procedente la solicitud de modificación a la que ellos 
pedían sobre los rubros o valores, manifestados en el proyecto de 
acuerdo 001 del 2023, teniendo presente que el mismo se sustentó 
mediante acta del CODFIS del 3 de enero del 2023. 
 
La Comisión Segunda de Presupuesto de la Junta Administradora Lo-
cal de la Localidad 1 "Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino", con-
forme a la repuesta dada por la Alcaldía de la Localidad Uno, el día 20 
de enero del año en curso presentó como ponencia positiva para pri-
mer debate en Comisión el proyecto de acuerdo local 001 del 2023 y 
esta fue aprobada, aceptando la no modificación del proyecto en 
mención y pasó para segundo debate. 
 
El día 9 de febrero de 2023, la honorable Junta Administradora Local 
de la Localidad 1 "Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino", a través 
de sesión semipresencial No. 017 del 9 de febrero del año en curso, 
negaron en segundo debate, la no modificación del proyecto de 
acuerdo 001 del 2023, argumentándose que este no requería de mo-
dificación alguna, dicha ponencia tuvo ocho (8) votos en contra y 
cinco (5) votos a favor de la no modificación del proyecto de acuerdo 
local 001 del 2023, ordenándose archivar el proyecto de acuerdo local 
001 del 2023, quedando dicha decisión plasmada mediante Acta 017 
del 9 de febrero de 2023. 
 
Es así como la Alcaldía de la Localidad uno "Cultural Tayrona San Pe-
dro Alejandrino", al conocer la decisión de la Junta Administradora 
Local, en cuanto al negar el proyecto de acuerdo local 001 del 2023, 
está amparada en el inc. Final del art. 2.6.6.2 .9 capítulo II del decreto 
nacional 2388 del 2015, esta aprobará mediante decreto y conforme 
a las normas constitucionales, administrativas y civiles, el PRESU-
PUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL FONDO DE DESA-
RROLLO LOCAL TAYRONA SAN  PEDRO ALEJANDRINO  PARA LA VIGEN-
CIA FISCAL 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICONES.  
 
Por lo anterior la Alcaldía Local Uno "Cultural Tayrona San Pedro Ale-
jandrino", procede a adoptar y liquidar el proyecto de Presupuesto de 
Ingresos, Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local “Tayrona 
San Pedro Alejandrino" para la vigencia fiscal 2023, presentado en el 
proyecto de Acuerdo Local 001 de 2023 POR EL CUAL SE APROBARÁ 
MEDIANTE DECRETO EL PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E IN-
VERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL TAYRONA SAN PEDRO 
ALEJANDRINO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIÓNES. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 
DECRETA: 
 
ARTICULO PRIMERO. Adáptese el Presupuesto de Ingresos, Gastos e 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local "Tayrona San Pedro Alejan-
drino" de la Localidad 1 "Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino", 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre de 2023, por el valor de OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES   SEISCIENTOS   SESENTA   Y   TRES   MIL TRESCIENTOS   
PESOS   CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($8.565.663.300,96), tal 
como se detalla a continuación: 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Liquídese el Presupuesto Anual de Ingresos, 
Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local "Tayrona San Pedro 
Alejandrino" de la Localidad 1 Cultural Tayrona San Pedro Alejan-
drino, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2023, por el valor de OCHO MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y CINCO MILLONES   SEISCIENTOS   SESENTA   Y   TRES   MIL  
TRESCIENTOS   PESOS   CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($8.565.663.300,96), tal como se detalla a continuación: 

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto Local rige a partir de la fecha 
de su publicación y surte efectos fiscales a partir de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
14 días del mes de febrero de 2023 
 
MELISSA MARTINEZ PARODI 
Alcaldesa Local 
Localidad 1 Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino 
 
Proyectó: Diana M. Barreto C – Profesional Universitaria 


